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RESOLUCJON de 16 de junio de 1986. de la Direc
ción' General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Tabaca·
lera. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recuf';O
cOlltencioso-administrativo número 322/1983, promovido por
«Tabacalera, Sociedad Anónima», sobre clasificación profesional,
cuyo pronunciamiento es del siguiente ~nor:

«Fallamos: Que debemos .estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de
"Tabacalera, Sociedad Anónima", contra la Resolución dictada por
la Dirección General de Trabajo con fecha 23 de junio de 1981
resolviendo en alzada la pronunciada por la Delegación Provincial
de Madrid en 2 de abril de 1981. por medio de la cual concedió la
categoría profesional de Secretaria y Oficial Administrativo a doña
Isabel Díaz Remando, y la de Oficial Administrativo a otras cuatro
trabajadoras de dicha Empresa, debemos declarar y declaramos
dichas Resoluciones contrarias a derecho, y en su consecuencia las
anula.'llos, .sin perjuicio del derecho que pueda corresponder a
dichas trabajadoras a la diferencia entre el sueldo de la categona
que le fue asignada por la Empresa y el de la función que
efectivamente realicen pero sin ocupar número ni consolidar dicha
categoría superior. Sin imposición de costas.»

Madrid, 16 de junio de 1986.-E1 Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Di""'
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sent"encia dictada en el recurso
contenciosrradministrativo interpuesto por don Carlos
Luri Diaz.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de marzo de
1986, por la Audiencia Territorial de Pamplona, en el rer_urso
contencioso-administrativo número 710/1985, promovido por don
Carlos Luri Díaz, sobre reconocimiento de nivel, cuyo pranuncia
mien~o es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso conten~

cioso~administrativo interpuesto por don Carlos Luri Díaz, debe
mos anular y anulamos, por su disconformidad a derecho, la
denegación presunta por silencio, de la reposición promovida
contra la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, de 25 de febrero de 1985, sobre asignación de
complemento de destino. Y declaramos el derecho del recurrente a
Que se le asigne a partir del 13 de junio de 1985, fecha de la
interposición de este recurso. un complemento de destino, dentro
de su retribución, de categoria correspondiente al nivel 19. de los
existentes al tiempo deJo recurso. Que dicho recurrente tiene,
asimismo, derecho a que se le abone la diferencia retribuliva
correspondiente entre lo percibido a partir del 29 de septiembre de
1979, fecha de su nombramiento corno Letrado sustituto en el
Fondo de Garantía, hasta· el 13 de junio de 1985, fecha de este
recurso, y lo que le hubiera correspondido percibtr, si desde la
primera de esas· fechas se le hubiera pagado el complemento de
destino con arreglo al nivel, 19, según el módulo cuantitativo
utilizado en relación a este nivel 19 en su aplicación a-los Letrados
que, procedentes de la AISS, actúan como conciliadores en el
IMAC. Sin que haya lugar a una condena en las costas procesales
causadas.»
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Madrid, 16 de junio de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenciosÓ=-adIIllnistrativo interpuesto por el Procurador señor
Romero Martinez.. en nombre y representacjón de den Arturo

. Castilla Rodríguez, contra las resoluciones del Ministerio de
Trabajo de 25 de mayo de 1984 y 6 de marzo de 1985. ya que estas
actuaciones se contraen y cuyos. acuerdos por no ser conformes a
derecho debemos anular y anulamos y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.» ,

Madrid, i 6 de junio de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. .

RESOLUCION de II de junio de 1986. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2.127 el protector auditivo. tipo tapón,
marca «Bilsom», modelo Safio de clase C.' imponado
de Suecia y presentado por la Empresa «Instituto
Au4ilivo Espáñol. Sociedad Anónima», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dícho protector auditivo tipo· tapón, COD arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre
homologación de los medios de protección persona! de los trabaja·
dores, se ha dietado resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón. marca
«BilsoItID, modelo Soft. presentado por la Empresa «Instituto
Auditivo Español, Sociedad Anónirna», con domicilio en calle
Zorrilla, número 19, y fabricado en Suecia, por su representada la
firma «Bilsom», como protector auditivo tipo tapón, de clase C.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, marca,
tipo y clase llevará en sitio visibl~ un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: M. T.-Horno!.
2.227.-11-6~86.:-Protectorauditivo tipo tapón. Oase C.

Lo que se hace público pa~ general conocimie~to; de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, y norma técnica re81amentaria MT·2 de «Protectores auditi
vos»" aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.
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19660 . RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento dt la sentenciadictiuia en el recurso
contencioso~adm¡'ristrativo interpuesto por don Arturo
Castilla Rodnguez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de marzo de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 45.193, promovido por don Arturo Castilla
Rodríguez, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 16 dejunio de 1986, de· la Dire",
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso~adminis.trativo interpuesto por don
Andrés Salvador Gabaldón. .--

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 25 de marzo de
1986, .por la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso

. contericioscradministrativo numero 648/1984, promovido por don
Andrés Salvador Gabaldón, sobre indemnización por despido,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallarnos: Que debemos estimar como estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Salvador
Gabaldón, contra desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada fonnurado en fecha 6 de diciembre de 1983, ante
la Secretaria General del Fondo de Garantía Salarial, contra
resolución de la Delegación Provincial del Fondo e~ Valencia, de
17 de noviembre de 1983, que desestimó la petición del actor,
trabajador de la Empresa "Miguel EsteUex Ballester", sobre indem
nización por despido, recaída en expediente número 1.661/1983, y
lo declaramos contrario a derecho, y anulamos y dejamos sin
efecto, reco~ociendo el derecho del recurrente a la prestación
solicitada,_ sin expresa condena en coStas procesal.es.»

Madrid, 16 de junio de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza. '


